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nas, correspondiente a la peticién presentada por el Instituto
Geologico y Minero de Espafa, sobre propuesta para la decla-
racién de zona de reserva provisional a favor del Estado, para
investigacién de carbones, en el &rea que se denominard <El
Cellén», comprendida en las provincias de Asturlas y Leén y
cuyo perimetro definido por coordenadas geograficas se designa
a continuacién:

Se toma como punto de partidea el de interseccién del meri-
diano 5° 49 20" Oeste con el paralelo 43° 07° 40'° Norte, que
corresponde al vértice 1. -

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Gre- |

-enwich y paralelos determinados por la unién de los siguien-
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud
Vértice 1 .., .. . 5° 49" 20" Oeste 43° 07" 40" Norte
Vértice 2 .., .... .. 5° 49' 20" Oeste 43° 07° 40"' Norte
Vértice 3 ... .. . §° 43' 20"’ Oeste 43° 03' 00"’ Norte
Vértice 4 ... ... . 5° 41’ 00’ Oeste 43° 03’ 00’ Norte
Vértice 5 ,,, ... . 5° 41' 00" Oeste 42° 58' 20" Norte
Vértice 8 ... ... .. 6° 45' 40" Oeste 42° 58’ 20" Norte
Vértice 7 ... ... .. 6° 46’ 40"’ QOeste 43° 04' 20"' Norte
Vértice 8 ., ... ... 5° 49’ 20" Oeste 43° 04’ 20" Norte

El perimetro ‘as{ deflnido delimita una superficie de 404 cua-
driculas mineras,

Madrid, 15 de marzo de 1084 —El Director general, Juan Ma-
nuel Kindelan Gémez de Bonilla.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1084, de la Di-
reccion General de Minas, por la que se publica
la inscripcién de propuesta de reserva provisional
a favor del Estado, para investigacién de plomo,
cinc, plata y caolin, en un drea denominada <Gua-
dalupe», comprendida en las provincias de Cdce-
res, Toledo y Badajoz.
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En aplicacién de lo dispuesto por el articulo 9.°, 1, de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace publico que se
ha practicado el dia 20 de marzo de 1984 la inscripcién nume-
ro 201 en el Libro-Registro de la Direccién General de Minas,
correspondiente & la peticién presentada por el Instituto Geo-
logico y Minero de Espafia y «Minas de Almadén y Arrayanes,
Sociedad Anonima», sobre propuesta para la declaracién de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga-
cién de plomo, cinc, plata y caolin en el 4rea que se denomi-
nara «Guadaiupe», comprendida en las provincias de Caceres,
Toledo y Badajoz, y cuyo perimetro definido por coordenadas
geograficas se designa a continuacién: .

Se toma como punto de partida el de interseccion del me-
ridiano 5° 51' 00" Oeste con el paralelo 39° $§1' 00" Norte, que
corresponde al vértice 1. .

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green-
wich, vy de paraielos determinados por ia unién de los siguien-
tes vértices, expresados en \grados sexagesimales:

Longitud Latitud
Vértice 1 ... 5° 51' 00"’ Qeste 38° 51' 00"' Norte
Vértice 2 ... ... 5° 08' 00'' Oeste 39° 51' 00" Norte
Vértice 3 §° 08’ 00"’ Oeste 39° 10’ 00"’ Norte
Vértice 4 5° 51' 00"' Oeste 39° 10’ 00’ Norte

El perfmero asf definido delimita una superficie de 15.887 cua-
driculas mineras.

Madrid, 20 de marzo de 1984.—El1 Director general, Juan
Manuel Kindelan Gémez de Bonilla.

RESOLUCION de 11-de abri} de 1084, de la Direc-
cién Provincial de Madrid, por la que se autoriza
e] establecimiento de la linea eléctrica que se cita
(50-EL-1.784).
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Visto el expediene incoado en la Seccién de Industria de
Madrid a peticién de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», con domi-
cilio en Madrid, calle Capitan Haya, 53, solicitando autorizacién
y declaracién en concreto de utilidad publica para el establect-
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miento de una linea eléctrica, y cumplidos Jos trdmites regla-
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorizacién de instaleciones eléctricas, y en el capitu-
lo UI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre
expropiacion forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eiéctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1718/
1972, de 30 de jun.o y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenacion y defensa de la industria,

Esta Delegaciéon Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Seccién correspondiente, ha res telto

*Autorizar & «<Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
de la linea eiéctrice cuyas principales caracteristicas son las
siguienes: .

Linea aérea & 15 KV con origen en linea propiedad de
«Unién Eléctrice Fenosa, S. A.», «Nuevo Baztan-Olmeda de las
Fuentes» y fina! en centro de tranformacién propiedad de CTNE
sito a la altura del punto kilométrico 8,24, carretera de Olme-
da de las Fuentes a Mondéjar, término municipal de Ampite,
con una longitud de 4.505 metros a construir con conductor de
aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados, apoyos metalicos
y de hormigén y aislamiento por cedenas de aisladores.

Le finalidad de la instalacién es suministrar energia eléctri-
ce a un centro de transformacién propiedad de la

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en le Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en meateria de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de eplicacién de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalacién nc podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacion de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en e] capitulo IV del citado Decreto 2017/1968, de
20 de octubre.

Madrid, 11 de abril de 1884.—E] Director provincial.—7.533-C.

CORRECCION de errores de la Resolucién de 30
de enero de 1984, del Registro de la Propiedad
Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territo-
rial de Madrid en el recurso contencioso-adminis-
trativo numero 1162/1979, promovido por «Sche-
ring A. G.» contra Resolucion de este Registro de
3 de julio de 1978.
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Advertido error en el texto remitido para su publicacién- de
la mencionada Resolucién, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» numero 80, de fecha 3 de abril de 1984, pagina 9330, co-
lumna primera, se transcribe a continuacién la oportuna recti-
ficacién.

En el parrafo correspondiente al fallo, donde dice: «... por la
que se concede el registro de la marca numero 845814 y la de
nominacién de Betiral Anphar, S. A."...», debe decir: «.. por
la que se concede el registro de la marca 845.114 y la denomi-
nacién 'Betiral Anphar, S. A/ ...,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
nimero 338/82, interpuesto por don Luis Granero
Roses.

12710

Ilmos, Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha # de diciembre de 1983, sentencia firme
en e} recurso contencioso-administrativo numero 338/82, inter-
puesto por don Luis Granero Roses, sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice asf: )

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Luis
Granero Roses contra la Hesolucién de la Direccion General de
Investigacion y Capacitacién Agraria de 28 de abril de 1982, debe-
mos declarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada
Resolucién, y restableciendo la situacién juridica individualiza-
da, declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea con-
cedida una remuneracién, en concepto de complemento de desti-
no desde el mes de mayo de 19877, debiéndose tener en cuenta
su nivel jerarquico en el Servicio de Extensiéon Agraria y la
relevancia o especialidad de sus funciones para la determina
cién de su cuantia; todo ello-sin expresa imposiclén de costas.»
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Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IL

Dios guarde a VV. II. muchos aios.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 20 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigacién
y Capdcitacién Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso adninustralivo
numero 344:82, interpuesto por don Agustin Cdce-
res Paz.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 9 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo nuamero 344/82, inter-
puesto por don Agustin Céaceres Paz, sobre complemento de des-
tino; sentencia cuya parte dispositiva dice asi-

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Agustin Céaceres Paz contra la Resoluciéon de la Direccion Gene-
ral de Investigacién y Capacitaciéon Agraria de 26 de abril de
1982, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho la
mencionada Resolucién, y restableciendo la situacién juridica
individualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneracién, en concepto de destino, des-
de el 1 de julio de 1880, debiéndose tener en cuenta su nivel
jerarquico en el Servicio de Extensién Agraria y la relevancia
o especialidad de sus funciones para la determinaciéon de su
cuantie;, todo ello sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IIL

Dios guarde a VV. II. muchos afos.

Madrid, 23 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de-29 de marzo
de 1082), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investiga~ién
y Capacitacién Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1884 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 340/82, interpuesto por don José Sdnchez
Lozano.
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Nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 0 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo 340782, interpuesto por
don José Sanchez Lozano, sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José
Sénchez Lozano contra la Resolucién de la Direccién General
de Investigaciéon y Capacitacién Agraria de 28 de abril de 1982,
debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho la men-
cionada Resolucién, y restableciendo la situacién juridica indi-
vidualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneracién, en concepto de complemen-
to de destino desde el 1 de julio de 1980, debiéndose tener en
cuenta su nivel jerdrquico en el Servicio de Extensién Agraria
y la relevancia o especialidad de sus funciones para la deter-
minaciéon de su cuantia; todo ello sin expresa imposicién de
costas.»

Este Ministerio ha tenido a& bien disponer se cumpla en sus
propiog términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. Il

Dios guarde a VV. II. muchos afos.

Madrid, 23 de marzo de 1984. —P D. (Orden de 20 de marzo

de 1882), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretarlo y Director general de Investigaci6n
y Capacitaclén Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios tdrminos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 371/82, interpuestq por don Cipriano Parre-
fo Jiménez.
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I!'mos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albucete, con fecha 20 de diciembre de 1083, sentencia firme
en el roecurso contencioso-admininstrativo namero 371/82, inter-
puesto por don Cipriano Parrcilo Jiménez, sobre complemento
de destino, sentencia cuye parte dispositiva dice esf:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ci-
priano Parrefio Jiménez contra la desestimacién presunta de su
recurso de alzada interpuesto en 13 de iulio de 1982 (resuelto
en forma expresa en 23 de febrero de 1983) contra la resolucién
de la Presidencia de!l TRYDA de 22 de junio de 1982. debemos
declarar y declaramos no ajustadas a derecho la mencionada
resolucién, y en. consecuencia, declaramos el derecho que asiste
al actor e que le sea concedida une remuneracién en conceptc
de complemento de destino desde el 28 de marzo de 1980, debién-
dose tener en consideracién su nive] jerarquico en el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la relevancia o
especialidad de sus funciones para determinar su cuentia; todo
ello sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IL

Dios guarde a VV II. muchos aftos.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA,

ORDEN de 23 de marzo de 1084 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 336/82, interpuesto por don Juan Miguel
Piqueras Villena.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 7 de diciembre de 1683, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo numero 336/82, inter-
puesto por don Juan Miguel Piqueras Villena sobre complemento
de destino. sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Juan
Miguel Piqueras Villena contra la Resolucién de la Direccion
General de Investigacién y Capacitacién Agraria de 268 de abril
de 1882, confirmada presuntamente en reposicién, debemos de-
clarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada Reso-
lucion, y restebleciendo la situacién  juridica individualizada,
declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea concedida
una remuneraciéon en concepto de complemento de destino desde
el mes de mayo de 1877, debiéndose tener en cuenta su nivel
jerarquico en el Servicio de Extension Agraria y la relevancia o
especialidad de sus funciones para la determinacién de su cuan-
tia; todo ello sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II,

Dios guarde a VV. II. muchos afios.

Madrid, 23 de marzo de 1884.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1882) el Director general de Servicios, José Perez Velasco.

Iimps. Sres Subsecretario y Director general de Investigacién
y Capacitacion Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1084 por la que se dis-
pone sz cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 342/82, interpuesto por don José Rodriguez
Garcta.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 9 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo numero 342/82. inter-
puesto por don José Rodriguez Garcia, sobre complemento de
destino, sentencia cuya parte dispositiva dice ast:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José
Rodriguez Garcia contra la Resolucién de la Direccién General
de Investigacion y Capacitaciéon Agraria de 28 de abril de 1982
debemos declarar y declaramos no ajustade a derecho la men-
cionada Resolucién, y restableciendo la situacién juridica in-
dividualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea ooncedida una remuneracién, en concepto de comple-
mento de destino, desde el mes de mayo de 1077, debiéndose
tener en cuenta su nivel jerdrquico en el Servicio de Extensién
Agraria y la relevancia o especialidad de sus funciones para
la determinacién de su cuantia; todo ello sin expresa impo-
sicion de «costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. -

Lo que comunico a VV, II.

Dios guarde a VV. II. muchos afos.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1082), el Director general de Servicios, Jos¢ Percz Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigacién
y Capacitacién Agraria.



